
B. O. del E.-Núm. 111 9 mayo 1969 7063

2.<' Declarar en concreto la utilidad pública de la. instala
ción .e16ctrlea que se autoriza a los efectos· sefiaJ.ad08 en la
Ley 10/1986, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en tri.
teT1a de lnstaJactones eléctricas, y su R.to.llla.mento de aplicación
de 20 de octubN de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decre
to 2617/1966 para el desarrollo y ejecución de la. instalación
se dará traslado al titular de la misma y a 10f! Organlsmos
informantelll.

BUbao, 11 de abril de 1969.-El Ingeniero Jefe.-~{.654-C.

RESOLUCION de la SeCCfón de Industria de la
Delegación Provincial de Tarragona por la que
se autO'1iza 11 declara la utiltdad pública en cOn~
creto de la instalación eléctrica. que Si!' cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~diente in
coado en esta Sección de Industria a instancia. de «Fuerzas
EIéotl1cas de Catalui\a, S. A.». con dQlIÜcíllo en Barcelona.
plaza de Catalufla, 2, solicitando autorlzac16n para la tnstala-
~ión y declaración de utilidad pública.. a las efectos de la
imposloión de serv:ldumbre de paso. de la. instalaciones e1éc
trie... CUYaS caraeteristícas técnicas principales son las s1guien~

tes:
Referencia.: 1.014,
Origen. de la línea: Apoyo número 12, línea unión entre

E. T. Roig y Alimbau.
Final de la línea: E. T. Canonja.
Términos m.unicipales que afecta: Tarragona.
Tensión de servicio: 6 Kv.
LoIlllÍtud en kllómetros: 0.044.
Conductor: C-obre de 3 por 16 milímetro,e; cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora
'I'1pO: Sobre POStes.
Potencla: 50 KVA.
Relación transformación: 6.00013 por 220-127 V.
Esta. .Sección de Industria, en cumplimiento de lo disPuesto

en 1<110 Decretoo 2617 Y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10/
196fl, de 18 de marzo; Decreto 1775/1»67. de 22 de julio: Ley
d. lloI. de _re de 1939 Y Reglamento de Lí~ Eléctrícas
de Alta TenB1ón. de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden rnlIl1ster1a1 de 4 de enero de 1965) y en la Orden m1~
nisterlal de 1 de febrero de 1968. na resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso. en las condicio
nes, alcance y l1mitaciones que establece el Reglamento de la
Ley 10/l1l86, aprobado por Ilecreto 261911966.
~ 21 de febrero de 1969........4C1 Ingeniero Jefe de la

seoct6íl ae tn<lustrla. SabIno COlavldas.--3.743-C.

RE80LUCION de la Sección d.e Industria de la
D~ PrOl!lmJúlI d. Tarragona _ l4 que
.e autoriza 1/ d«!l4ra la útllltl4d pú/)llca en con
t1T~O de la in3talActón eléctrlca que 801ft oittz..

C1lmPIldos los trámite. retllamentaJiotl en el e-al.nte In
00lld0 en este. seccIón de Industria a instancia <le cl1'llOmIS
Eléctríeaa de Catalui\a, S. A... con dQlIÜclllo en Baroekma.
pI_ do Catalufia. 2. l101ioitando autorización para la tnstaJa.
:~ declaración de utilldad pública, a las efectos de la
. ón d. servidumbre de paao, de 1... instaJaeloneo eIéc
trteas cuyas caracteristicas técnicas principales son las s1gulen~
tes:

Referencia.: 1.014.
~ de la linea: Apoyo número 15. línea. a B. T. Roig.
Flnil.l de la linea: Apóyo nónlero 22, llnea a E. T. Allmbau

(se efectúa unión entre ambas- líneas),
'I'érminos municipales que afecta: Tarragona y Vilaseca.
Tensión de servicio: 6 Kv.
Longitud en kilómetros: 2,253.
Conductor: Cobre de 18 milúnetros cmadradOB de seeelón.
Material de apoyos : Madera y castilletes hierro.
Esta Sección de Industria, en oUJ11Pl1núento de lo dispuesto

en los :t::leoI'etoo 2617 Y 261911966. de 20 de octubN: Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1776/1967. de 22 de juUo: Ley
de 24 de noviembre de 1939 Y Reglamento de· Líneas Eléctricas
da Alta Tenaión. de 23 de febrero de 1949 (niodificado por
Orden ministerial de -4: de enero de 1965) Y en la. Orden m1.
nioterla1 de 1 <le f.brero de 1968. !la resuelto:

AUtorizar la iIl&talaclón de hl. línea solicitada y declarar
la. utilidad pública de la. misrnltt a los efectos de la impOSIción
de la servidumbre de paSO, en las condiciones, alcance y U·
mitaeioneo que establece el Reglamento de la Ley 1011966.
aprobado por Deenoto 2619/1966.

Tarragona. 21 de fe~ de 1968._ I_ro Jete de la
Secclón de Industria. Sabino COlavidas.-3.744-c.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de abril de 196& par la que se, til?'
dara campre1idida en la ;;;:ona de preferente locali·
~ación indwltriQI aflraria a la ampliación de ~a
al1nazata del Grupo Sindic-al de Colonización «San·
ta AnQ)¡ número 101. de Torredelcumpo (Jaén).

lImo> Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección GenerE\J. de Industrias Agrarias sobre petición
formulada por el Grupo Sindical de Colonización número 101.
de Torredelcampa (Jaén) para· ampliar su almazara en dicha
localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre-
to 2856/1964. de 11 de septiembre. y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre Industrias
de Interés Preferente y demás disposiciones dictadas pam su
ejecueíón y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disPoner:

1'. Declarar la ampliación de la almazara. a instalar en
Torrede1eamPo (Joénl. emplazada en zona de preferente loca
lización ind.ustrial agraria por cumplir las condWiones y re
quisitos que setiala el Decreto 2656/1964, de, 11 de septiembre.

2; Conotdw los beneficios previstos en el grupo tl de los
setlaladot; on la Orden de ..te Ministerio de 5 de marzo de
1966. excoP~U&Ildo loe de expropiación forzo... y la ",enelón
qe Qerecho6 arancelarios, por no haberse solicitado.

3. Ea~lmar com¡¡rondld" dentro de la zona de preferen~e
localización agraria la· totaUdad de la actividad industrial que
se propone.

4. Aprobar, el proyecto detlnitivo, cuyo presupuesto de in·
versión se cifra en 14.678.942,3·5 pesetas.

La cuantía de la subvención será, corno máxImo, de pes,e.
~.a 1.467.894.

lt Conceder un plazo de tres meses para la 1n1ciación de
1'8 obras 6 instalaciones proyectadas y otro de nueve meses
para su terminación, contados ambos plazos a partir de la
fecha de aceptación de la presente resolución.

Lo Que comwlico e. V. l. para stl conocimiento y efecto,';l,.
D10s auarde a V. r. muchos afios.
Madrid. 19 de abrll de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento (Subdirección
Generel <le Industrias Agrarias).

ORDEN <le Z3 <le abril de 1969 llar la que ae aprue
ba la 11UI<lí/lcaCfón de /(¡ cllWÍf~ón <le lflS vlflS
~ alst...tes en el término municipal de
Santas Martos,· provútcla de LOOn.

Ilmo. Sr.: Visto 01 exlleCli.ente seguldo para la modlflcaclón
de las vlas pecuarlas ex1slentea .n el ténnino munle!¡lal de
S&ntaa~ provincia de León, por lo que relII*lt& " la
de la clasificación denominada «Cafiada Real Leonesa», en el que
no se ha formulado reclamación alguna durante su expos1c1ón
pública, siendo favorables todos los informes emitidos en rela.
ción con la misma y cumplidos todos los requisitos legal~ de
tramitación:

Vistos. los articulog primero al tercero. quinto al trece del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la.
Ordltn_~ de 11 de aaoato de 1965 y los pertinentea de
la Ley de~ Aarnttústratlvo de 17 de julio de
1958.

ltsteMin1sterl0, de aeuel'd.o con la propuesta de la Direc~

ci6nOenera.1 de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica
dol Departamento. !la resuelto:

1'rlmet<>.....AJ'fOb&!' la modifIcacIón de la elaalficación de 1...
vi... J>l'<'U!U1aB exlstentell en &1 t;énnlno munlelpal d. sent...
M...-tu.~ de León. red_ por 01 ~to AgrIcola
del l!Iota& ... BucenI<> _ .. cabeoón. por lo que ......
pecta .. la \'l& pecúarla denconlnada (Callada Roa) Le<meea.
Y MerId& a una~ que en una ...,.I1Iel. de ll1.oo0 me
tres euadra<too .. *_ a «.000 met_ euodrad08, quedando
un lIObrantll .naj&nable de 9.000 metroe euodrados, tal como
$O oeIIola ... el proyoeto de modificaci6n.

IlegundO.-Dec_. au_tentll la c1aslflcaciónaprobade. por
Orden ministerial de 11 de~ de 1985, en cuanto no se
oponp. " la _ntll modIfleaol6n.Tereero.-_ la I"'OS""te modl1leaolón. se procederé. al
_Inde y amo,lOllllll\1&i\to del teITeD<> afectado por la mioma.
sin que el sobrante declarado exeMivo J'U:eda· ser ocupado
bajo pretexto .l¡¡uno hasta tanto uo Eea legaJm&nte enajenado.
~t.. reeotuotán. que se pubUcatá. en el «Boletfn Ofi

cial del lIlatado» Y en el .Boletin 0lI0lal1 de la provinela para
_...al -OC1mler:t~~agota la vla ¡¡ubemátlva, pudIendo loo qUB
se cOOJidoron afa_ l!Of Ol1a Interponer ....ourso de .eposlclón
prevlo al __stratlvo. en la forma. roqullltoa
y 1'1aZoo oeIIaladeo en &1 artIcUlo 1211 <le la !Ay de Proced\-


